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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

21820 SABA APARCAMIENTOS, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PARBLA, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace público que las respectivas Juntas Generales Ordinarias de
Accionistas de las Sociedades arriba indicadas, debidamente convocadas en
tiempo y forma mediante anuncios publicados en "El Periódico de Cataluña" el 15
de mayo de 2009 y en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" el 18 de mayo de
2009, acordaron la fusión de ambas Sociedades mediante la absorción por parte
de Saba Aparcamientos, S.A. (Sociedad absorbente) de PARBLA, S.L., Sociedad
Unipersonal (Sociedad absorbida), con la consiguiente disolución sin liquidación de
ésta última y atribución de su patrimonio íntegro a la Sociedad absorbente.

La fusión fue acordada sobre la base del proyecto de fusión suscrito por el
órgano de administración de las sociedades intervinientes que ha quedado
debidamente depositado en el Registro Mercantil de Barcelona en fecha 12 de
mayo de 2009. Los Balances de Fusión aprobados son los cerrados a 31 de
diciembre de 2008. La fusión tiene efectos contables desde el día 1 de enero de
2009.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 y 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar expresamente el derecho que asiste a los
accionistas y acreedores de las Sociedades participantes en la fusión a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión, y a los
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en los
términos y con los efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de publicación del tercer y último anuncio del acuerdo de fusión, en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley.

Barcelona, 19 de junio de 2009.- El Secretario del Consejo de Administración de
Saba Aparcamientos, S.A., Sebastián Sastre Papiol.-El Administrador único de
PARBLA, S.L., Sociedad Unipersonal, Saba Aparcamientos, S.A., representada
por don Josep Canós Ciurana.
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